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Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

50 12.600 ptas./trimestre
65 21.250 ptas./trimestre
80 32.100 ptas./trimestre

100 50.300 ptas./trimestre

Cuota variable o de consumo

Consumo doméstico:

Más de 18 m3/trimestre 52 ptas./m3

Más de 18 m3 hasta 36 m3/trimestre 80 ptas./m3

Más de 36 m3 hasta 72 m3/trimestre 110 ptas./m3

Más de 72 m3/trimestre, en adelante 225 ptas./m3

Consumo industrial, comercial y otros

Hasta 36 m3/trimestre 80 ptas./m3

Más de 36 m3/trimestre, en adelante 100 ptas./m3

Consumo organismos oficiales

Tarifa única 80 ptas./m3

Derechos de acometida:

Parámetro A: 950 ptas./mm.
Parámetro B: 5.750 ptas./l/sg

Cuota de contratación y reconexión

Calibre del contador en mm.

13 3.300 ptas.
15 4.500 ptas.
20 7.500 ptas.
25 en adelante 10.500 ptas.

Fianzas:

Calibre del contador en mm.

13 3.900 ptas.
15 5.500 ptas.
20 14.000 ptas.
25 27.500 ptas.
30 47.000 ptas.
40 108.000 ptas.
50, en adelante 210.000 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante este
órgano en el plazo de un mes o ser impugnada directamente
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
en relación con el artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de diciembre de 1999

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para se notificados por comparecencia
de resoluciones sobre solicitudes de suspensiones.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces las notificaciones de las resoluciones dictadas
por el Sr. Tesorero de esta Delegación Provincial, de con-
formidad y en los términos establecidos en el artículo 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, de la Redacción dada por la Ley 65/1997, de 30
de diciembre, y no habiendo sido posible su realización por
causas no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado Texto Legal, a los interesados
que se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Car-
denal Cisneros, núm. 3, Servicio de Tesorería, en el plazo
de diez días contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: S-37/99.
Sujeto pasivo: Antonio Barrios Martínez.
Domicilio: C/ San Sebastián, núm. 2-8.º A. Huelva.
Núm. liquidación: T7-58/99.
Principal de la deuda: 142.264 ptas.
Resolución: Estimatoria.

Huelva, 30 de noviembre de 1999.- El Delegado, Juan
F. Masa Parralejo.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 27 de octubre de 1999, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se concede autorización administrativa a
Servicios Integrales de Ahorro Energéticos, SA, para
instalar una planta eólica de generación eléctrica en
los términos municipales de San Roque y La Línea
de la Concepción (Cádiz). (PP. 3395/99).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 30 de octubre de 1998, la empresa
Servicios Integrales de Ahorro Energéticos, S.A. (Sinae), con
domicilio social en Madrid, Paseo de Recoletos, 25, solicitó
en la Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria de Cádiz autorización administrativa para realizar una plan-
ta de generación eólica denominada «Sierra Carbonera», sita
en el paraje del mismo nombre en los términos municipales
de San Roque y La Línea de la Concepción (Cádiz).

Segundo. De acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 2617/66, de 20 de octubre, que regula el procedimiento
para el otorgamiento de autorización administrativa en materia
de instalaciones eléctricas, se sometió el expediente a infor-
mación pública, insertándose anuncios en el BOJA núm. 6,
de 14 de enero de 1999, en el BOP de Cádiz núm 296,
de 24 de diciembre de 1998, produciéndose alegaciones por
parte de la Asociación Ecologista Verdemar, siendo recogidas
las mismas en la Declaración de Impacto Ambiental de la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
de Cádiz.


